
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

 

LA OFICINA ASESORA DE CONTROL ÚNICO DISCIPLINARIO DEL INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUE 
 

 

 

 

 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 734 de 2002, y habiendo 
sido citados a diligencia de notificación personal al investigado ANDREA PAOLA 
MONTOYA ZABALA mediante Memorando OACUD.103.239 del 22 de febrero de 2022; 
siendo entregado personalmente como consta en folios 45; recibiéndose el 28 de 
Febrero de 2022. Vencido el término de 8 días hábiles sin que los investigados 
comparecieren. Se permite notificar el contenido del Auto del 16 de febrero de 2022, en 
cuyo encabezado y en la parte resolutiva establece:  
 

 
PRIMERO: ORDENAR la terminación y disponer el archivo definitivo de la 
Indagación Preliminar de Radicado 004 de 2020 que se adelanta en esta 
dependencia, en contra de la Funcionaria Andrea Paola Montoya Zabala en su 
calidad de Técnico Operativo 314, grado 05 – Grupo Plazas de Mercado  de la 
Gerencia de Proyectos Especiales de INFIBAGUE, a la fecha de los hechos.  
 
SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a los sujetos 
procesales, indicándole que contra la misma procede recurso de apelación que 
deberán interponer y sustentar dentro del término de tres días siguientes a la 
fecha de Notificación. Si no fuera posible la Notificación Personal, Notifíquese por 
Edicto. 
 
TERCERO: Comunicar dependencia que origina el informe, la decisión adoptada 
en la presente investigación. Indicándole que contra la misma procede recurso 
de apelación que deberán interponer y sustentar dentro del término de tres días 
siguientes al cumplimiento de la comunicación. 
 
CUARTO: Una vez en firme el presente proveído, archívense en forma definitiva 
las diligencias disciplinarias. 

 

 OFICINA ASESORA DE CONTROL ÚNICO DISCIPLINARIO 

Radicación:  004 de 2020 

Indagado: ANDREA PAOLA MONTOYA ZABALA  

Quejoso:  Informe de servidor publico   

Fecha queja: 21 de febrero de 2020 

Fecha hechos: 1 de diciembre de 2019 

Asunto : Notificación edicto –  Auto de Apertura Investigación Disciplinaria (Artículos 152 Ley 

734 de 2002) 



 

 

 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Código Disciplinario Único, Ley 

734 de 2002, para notificar la presente decisión, se fija este Edicto en un lugar público 

del Instituto de Financiamiento, promoción y desarrollo de Ibagué INFIBAGUE y en la 

pagina web https://www.infibague.gov.co/gobierno-en-linea/control-disciplinario, por el 

término de tres (3) días hábiles contados a partir del día veinticinco (25) de mayo de 

2022, a las siete de la mañana (07:00 a.m.).  
 

En contra de la misma no procede recurso alguno. 
 

 

  

___________________________ 

DARWIN AGUIRRE HERNÁNDEZ 

Oficina Asesora de Control Único Disciplinario  
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